
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUETAME CUNDINAMARCA 

 
 
Quetame, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Despacho Comisorio No. 013/2023 Rad. Int. 004/2023 

 Demandante: Saturnino Garzón García 

 Demandado: Armando Álvarez Alvarado 

 Procedente: Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio  

Radicado No. 500014003005-2017-01028-00 - Ejecutivo 

   
AUTO 

 

Visto el memorial allegado por el apoderado del demandante, por medio del cual 
remite el Certificado de Tradición y libertad del inmueble objeto de diligencia de 

secuestro conforme se ordenó en proveído de 2 de noviembre de 2023 y, 
teniendo en cuenta que el bien se encuentra embargado dentro del proceso que 
se cita en referencia, procede el despacho a AUXÍLIAR  la comisión conferida 

por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio, mediante auto de 21 de 
septiembre de 2018 allegado con el Comisorio No. 013 de 2023. 

 
En consecuencia, para adelantar la diligencia de SECUESTRO de la cuota parte 

del inmueble denominado 1) FINCA “LA VEGA”, 2) FINCA LA VEGA DE LA PLAYA, 
ubicado en la vereda Estaqueca, de este municipio, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 152-46032, se señala el día veintidós (22) de marzo del año 

2024, a la hora de las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.). 
Desígnese como secuestre al señor Manuel Roberto Novoa Parrado, el cual forma 

parte de la Lista de auxiliares de la Justicia del Circuito Judicial de Cáqueza. Por 
secretaría, remítase la comunicación y si acepta el cargo, désele posesión.   
 

Cumplido lo anterior, remítanse las diligencias al Juzgado de conocimiento.  
 

NOTIFÍQUESE 
BEATRIZ ELENA IBAÑEZ VILLA 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL QUETAME CUNDINAMARCA 

 

ESTADO No. 0012. La providencia anterior, se notificó por Estado fijado hoy 28-FEBRERO-

2024 a la hora de las 8 A. M. Desfijado 5 PM. 

 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 

Firmado Por:

Beatriz Elena Ibanez Villa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Quetame - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: fb7f5b459385f61a03bfa8a2c63d5a56f98c76fb35b123df3b0f4b79508fbd0e

Documento generado en 27/02/2024 04:29:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


